
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto seis (06) de dos mil veinte (2020) 

En la fecha pasó el presente Proceso Ordinario Laboral de primera 

instancia interpuesto por OSCAR ALVAO RIZO (Rad. 2019 – 163), 

informando que: El término que tenían las demandadas SERVICIOS & 

COMUNICACIONES S.A – S&C S.A EN LIQUIDACIÓN y COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P para contestar la demanda corrió 

entre los días 25 de febrero al 09 de marzo de 2020. Inhábiles dentro del 

término los días 29 de febrero, 1, 7 y 8 de marzo del mismo año (sábados 

y domingos). Lo anterior, teniendo en cuenta que COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P se notificó el 24 de febrero de 2020 

(fl. 74), siendo la última de las demandadas en notificarse. 

 

El apoderado judicial sustituto de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A E.S.P en escrito de folios 98 al 128 respondió la demanda dentro del 

término oportuno.  

 

La demandada SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A – S&C S.A EN 

LIQUIDACIÓN guardó silencio. 

 

El término con el que contaba la parte demandante para reformar la 

demanda, transcurrió entre los días 10 de marzo al 01 de julio de 2020; 

inhábiles dentro del término los días 14, 15, 16 de marzo al 30 de junio del 

mismo año (sábado, domingo y suspensión de términos). En dicho término, 

la apoderada de la parte demandante presentó escrito visible a folios 246 

al 253 del expediente reformando la demanda. 

 

El apoderado judicial sustituto de la demandada COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P, a folios 240 a 242 y 243 a 245, 

presentó demanda de llamamiento en garantía en contra de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. y la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

– SEGUROS CONFIANZA S.A. Sírvase proveer, 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 



Auto de sustanciación No. 961 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE TIENE POR NO 

CONTESTADA la demanda respecto de la demandada SERVICIOS & 

COMUNICACIONES S.A – S&C S.A EN LIQUIDACIÓN, al tenor de lo 

dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

SE RECONOCE personería a la abogada MARÍA TERESA GONZÁLEZ 

SOLEDAD, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.043.858 y 

portadora de la T.P No. 140.963 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar como apoderada judicial principal de la entidad demandada 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P, según las facultades 

conferidas en el poder obrante a folio 76 del plenario y a la abogada 

MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 40.043.858 y portadora de la T.P No. 140.963 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial sustituta 

de la entidad demandada, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A 

E.S.P, según la sustitución de poder visible a folio 77 del expediente. 

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social SE ADMITE la contestación de la demanda 

presentada por la vocera judicial sustituta de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P. 

 

Por ser procedente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE ADMITE la reforma a 

la demanda presentada por la apoderada judicial de la parte demandante 

y se dispone darle traslado a las entidades demandadas por el término 

de CINCO (5) DÍAS para que se pronuncien sobre la reforma de la 

demanda.  

 



Una vez las demandadas se pronuncien sobre la reforma a la demanda, 

se estudiará la admisibilidad de los llamamientos en garantía presentados 

por el apoderado judicial de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A 

E.S.P., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

 

 

 
 

 
 

En estado No. 77 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 10 de agosto de 2020. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


